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D o n d e  e s t a m o s :  

G O B I E R N O  D E L  

E S T A D O  D E  S A N  L U S I  

P O T O S I  

¿Quienes Somos? 
     ¿Dónde estamos? 
          Objetivos 
               Proyectos Realizados      

 

Algunas Ventajas de la Regularización 

Para el Beneficiario 

 Tener seguridad jurídica en la propiedad 

 Poder heredar legalmente su patrimonio 

 Ser sujeto de crédito 

 Dar valor a su propiedad 

 Tener acceso a ciertos programas de gobierno 

 Evitar problemas a sus familiares 

 Poder gestionar servicios públicos 

 

Para el Municipio 

 Fortalecer el Municipio 

 Acceder a más programas para obtener recursos 

federales, estatales y municipales (Predial). 

 Ser mas atractivo para la inversión 



¿ Q u i é n e s  S o m o s ?  

Objet ivos  
 
 Regularizar, de conformidad con las dis-

posiciones jurídicas aplicables, la tenencia 

de la tierra en donde existan asentamien-

tos  humanos irregulares ubicados en pre-

dios Municipales y Estatales. 

 

 Coadyuvar con los gobiernos de los 

municipios cuando lo soliciten, en los térmi-

nos de los convenios que al efecto se cele-

bren, en sus procedimientos de regulariza-

ción de la tenencia de la tierra, así como 

de adquisición, administración y enajena-

ción de suelo y reservas territoriales para 

el desarrollo urbano.  

 

 Proporcionar asistencia técnica-

jurídica a los gobiernos municipales, cuan-

do lo soliciten, en materia de regulariza-

ción de la tenencia de la tierra, de suelo y 

reservas territoriales para el desarrollo 

urbano.  
 

 Coadyuvar con las demás autorida-

des competentes en la prevención, atención 

y reubicación de personas asentadas en 

zonas de riesgo 

 

 Prevenir en coordinación con los 

municipios del Estado la formación de 

asentamientos humanos irregulares. 

 

 

La Promotora del Estado es un Organismo Público 

Descentralizado  del Poder Ejecutivo del Estado 

de San Luis Potosí de carácter técnico y social, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

cuyo objeto principal es regularizar la tenencia 

de la tierra, en los asentamientos humanos irre-

gulares ubicados en predios de origen social y 

de propiedad Estatal 

 
M i s i ó n  
Promover, mediante programas y proyectos especí-

ficos, la productividad de su patrimonio, a favor de 

las personas o grupos sociales del Estado, que 

resulten beneficiados de las obras que de ellos se 

deriven al igual que fomentar y desarrollar las 

acciones de regularización de la tenencia de la 

tierra, particularmente en beneficio de los sectores 

sociales más desprotegidos, con el objeto de lega-

lizar la propiedad a favor de sus ocupantes y 

otorgar certidumbre jurídica y seguridad patrimo-

nial. 

 
 
V i s i ó n  
Dotar de Seguridad patrimonial y certeza jurídi-

ca a miles de familias en la Entidad, que cuentan 

con posesiones precarias de predios y que a 

pesar de los esfuerzos que en ese sentido han 

desplegado las esferas oficiales, dichas familias 

no cuentan aún con una respuesta puntual a sus 

demandas, los mecanismos de atención serán 

coordinados mediante negociaciones entre 

quienes acreditan la propiedad y quienes 

cuentan con la posesión contando para ello con 

los apoyos del Gobierno Estatal y los Gobier-

nos Municipales, además del sector social. 

 

El Programa cuenta con la característica de 

ser autofinanciable por tratarse de acuerdos 

de colaboración en los cuales se establece de 

manera normada y transparente las aporta-

ciones de los beneficiarios de cada proyecto 

de regularización 

 

-  E s c r i t u r a s  o t o r g a d a s :  6 5 5  

Municipios en los que se han llevado a cabo 

Procesos de Regularización 

Algunos Proyectos Realizados 

- Desarrollo Urbano Sector Sur “La Ladrillera” 

 

 

  C e r r o  d e  S a n  P e d r o  

  C d .  V a l l e s  

  É b a n o  

  S a n  L u i s  P o t o s í  

  S o l e d a d  d e  G r a c i a n o  

S á n c h e z  

  V i l l a  d e  A r r i a g a  

  V i l l a  d e  R e y e s  

 


